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CONSTANCIA SECRETARIAL:   A despacho de la señora Juez el expediente virtual de 

las presentes diligencias de Aprehensión y Entrega de Bien, informando que la 

apoderada de la parte demandante, mediante memorial que antecede, 

manifestó al despacho que renuncia al poder a conferido y allegó constancia de 

la comunicación de la renuncia enviada al poderdante. Se advierte que, por auto 

del 29 de septiembre de 2020, se rechazó la presente solicitud y se dispuso su 

archivo. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 4 de marzo del 2022. 

 

Secretaria 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso:             APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN   

                            Demandante:   MOVIAVAL S.A.S.  

Demandado:     HARVEY DE JESÚS GALEANO HERRERA 

Radicado:           170014003010-2020-00347-00   

   

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar 

al presente expediente virtual el memorial y anexos allegado, por medio del cual 

se informó la renuncia al poder conferido por la parte demandante y se allegó el 

cumplimiento de la comunicación enviada al poderdante informando la renuncia 

presentada, tal y como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, este despacho acepta la renuncia presentada por la 

abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, con cédula Nro.1.088.279.222 y tarjeta 

profesional Nro.331.414, dimisión que se entenderá surtida 5 días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, lo anterior conforme al artículo 

76 ibídem, que reza,  

  
“TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en la 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso.  

  

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.”  

  

No se hace necesario requerir a la parte demandante para que apodere un nuevo 

profesional en derecho, toda vez que este proceso se encuentra archivado.    

  

 NOTIFÍQUESE  

 

 DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE   

JUEZ 

 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 40 el 7de marzo de 2022 

Secretaría 
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